
 

Datos para personal externo UPV para tribunales 
AYUD/PPL/CU/TU 

 

 

 

 

Tribunales CU: Para ser tribunal de una plaza de CU se debe ser CU funcionario. Debe 
pertenecer al área de conocimiento a la que está adscrita la plaza y debe disponer de al menos 
dos sexenios y al menos un quinquenio. Debe pertenecer al área de conocimiento a la que está 
adscrita la plaza.  

Tribunales TU: Debe haber un CU de la UPV que será el presidente (Comentario: yo pondría u 
un CU funcionario externo por si acaso, pero ahora mismo no lo piden). Cada CU debe tener al 
menos dos sexenios y al menos un quinquenio. El resto pueden ser TU funcionarios con al 
menos 1 sexenio y un quinquenio.  Debe pertenecer al área de conocimiento a la que está 
adscrita la plaza. 

Tribunales PPL: Debe haber un CU de la UPV que será el presidente. Se deben proponer 15 
externos que pueden ser CU/TU o PPL. En el tribunal de los 5 miembros dos deberán ser 
funcionarios. Por tanto si todos los 15 externos propuestos son no funcionarios, el segundo de 
la UPV también será funcionario. Tanto los TU como los PPL deberán tener 1 sexenio y un 
quinquenio. 

En la convocatoria pone que pueden haber áreas afines, pero yo no me liaría. 

Se deberá pedir si el personal externo es de nueva incorporación el CV “anonimizado”. 

Apellidos: Cortés Achedad 

Nombre: Pablo 

D.N.I.: 31859271Q 

Categoría: Catedrático/a de Universidad 

Universidad Origen: Universidad de Sevilla 

Departamento: Organización Industrial y Gestión de Empresas II 

Nº Sexenios: 5 

Nº Quinquenios: 5 

Género: Masculino 

Área de conocimiento: Organización de Empresas 


